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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 12337/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00314/NEZA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Requiero titulo y cedula de cada uno de los jueces cívicos que operan en el centro de Justicia cívica, Perla o de la Bola de nuestro municipio así como de los secretarios de las mismas, de Nezahualcóyotl.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de junio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“
Nezahualcóyotl, México a 20 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00314/NEZA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por los siguientes Servidores Públicos Habilitados Dirección de Administración, mediante el oficio DA/NEZA/3198/2022, Consejería Jurídica, mediante el oficio CJ/0708/2022 y Unidad Administrativa Zona Norte, mediante el oficio TUAN/637/2022; mismos que se anexan a la presente.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ”

Aunado a lo anterior, se anexó a la respuesta el archivo digital “CONTESTACION 314.pdf”, de cuyo contenido se observan los siguientes documentos:

· Escrito dirigido al solicitante, por medio del cual remite las respuestas obtenidas por los servidores públicos  habilitados que conocieron de su solicitud de acceso a la información.
· Oficio con número de registro CJ/0708/2022, suscrito por el Consejero Jurídico, en el que asegura que no existe algún servidor público denominado Juez Cívico.
· Oficio con número de registro 00314/NEZA/IP/2022, signado por el Directo de Administración, a través del cual informa que posterior a una búsqueda exhaustiva, la subdirección de recursos humanos no genera, posee y/o administra la información requerida, por lo que queda imposibilitada para dar respuesta.
· Oficio TUAN/637/2022, remitido por el Titular de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl, en el que manifiesta que en la oficina a su cargo, no obran los archivos solicitados.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha uno de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 12337/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Violación a mis derechos humanos,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“No me dieron la información solicitada ya que si bien no existe la figura de jueces cívicos en el estado de México; pero esa figura es la que tiene nuestra justicia en Nezahualcóyotl, y que fue aprobada por nuestro cabildo, entonces si no son jueces y siguen con la denominación de oficiales, debieron de darme las cedulas de dichos oficiales calificadores que sancionan las faltas administrativas asi como de sus secretarios. para poder saber quienes y en su caso denunciar actos arbitrarios por los mismos.” (Sic).





V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha uno de julio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de julio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por el contrario, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, en el que amplía la respuesta remitida en primer lugar, sirva de apoyo la siguiente imagen:
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c) Acuerdo de ampliación:
El uno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinte de junio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiuno de junio al once de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de junio; dos, tres, nueve y diez de julio por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días del once al quince de abril de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de julio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Para comenzar con el estudio, es pertinente enfatizar lo que el derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia anteriormente, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, se colige que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Requiero titulo y cedula de cada uno de los jueces cívicos que operan en el centro de Justicia cívica, Perla o de la Bola de nuestro municipio así como de los secretarios de las mismas, de Nezahualcóyotl.” (Sic).

Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO dio atención a la solicitud y entregó como respuesta la información que a continuación se señala:
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Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Violación a mis derechos humanos,” (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“No me dieron la información solicitada ya que si bien no existe la figura de jueces cívicos en el estado de México; pero esa figura es la que tiene nuestra justicia en Nezahualcóyotl, y que fue aprobada por nuestro cabildo, entonces si no son jueces y siguen con la denominación de oficiales, debieron de darme las cedulas de dichos oficiales calificadores que sancionan las faltas administrativas asi como de sus secretarios. para poder saber quienes y en su caso denunciar actos arbitrarios por los mismos.” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos, en cambio, en fecha doce de julio del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado, por medio del cual, el Director de Administración, ratifica su respuesta.

Por otra parte el Consejero Jurídico, además de reiterar su respuesta, manifiesta que “…el personal encargado de impartir Justicia Cívica y que realiza las actuaciones correspondientes en materia de calificación, mediación y conciliación no es un Juez Cívico, toda vez que el municipio como ente autónomo y derivado de la implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para los Municipios de México mantiene la figura de Oficial Calificador y Oficial Mediador-Conciliador, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal en su artículo 148, párrafos primero y segundo…”.
Aunado a lo anterior, el mismo servidor público señala que la “…Consejería Jurídica y la Coordinación de Oficialías Mediadoras Conciliadoras y Calificadoras; y del  Centro de Justicia Cívica NO generan, recopilan, administran, manejan, procesan, archivan o conservan los Títulos y Cédulas Profesionales de los Oficiales Calificadores, Oficiales Mediadores-Conciliadores y de los Secretarios…” 

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a vulneración de sus derechos, derivado de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.

No se omite resaltar que dentro de las razones o motivos de inconformidad, el particular señaló que “si bien no existe la figura de jueces cívicos…debieron de darme las cédulas de dichos oficiales calificadores…así como de sus secretarios”, lo cual, éste Órgano Garante, lo considera como válido, toda vez que se considera que el particular no es experto en la materia, ni está obligado a conocer de la misma; es menester del Instituto suplir la deficiencia encontrada en la solicitud, a saber, de la denominación de la figura por la cual se formuló el requerimiento, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 13[footnoteRef:1] y 24, fracción XXIV de la Ley de Transparencia Local. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes; y”] 


Ahora bien, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, EL RECURRENTE, solo se inconforma sobre las cédulas profesionales de los servidores públicos, por lo que la información relativa a los títulos profesionales se declara como un supuesto consentido por el RECURRENTE, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ante las consideraciones hasta aquí relatadas, se estima necesario apuntar nuevamente que el particular solicito información relativa a “jueces cívicos y secretarios”, luego entonces, en respuesta el Sujeto Obligado a través del Consejero Jurídico y el Director de Administración, negaron la información, debido a que dicha figura no se encuentra establecida en el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, además que en informe justificado, el propio Consejero Jurídico es quien corrige la denominación por Oficiales Calificadores, Oficiales Mediadores-Conciliadores y Secretarios.

Ahora bien, se estima que el pronunciamiento realizado en respuesta por el Director de Administración, al no contar con las documentales peticionadas, es correcto, debido a la inconsistencia advertida en la propia solicitud; sin embargo, derivado a sus funciones y atribuciones, dicho unidad, es considerada como competente para poseer y administrar la información requerida por el particular, debido a las siguiente consideraciones de derecho.

“Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl

CAPÍTULO QUINTO: DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA

Artículo 33. La Consejería Jurídica es la encargada de conducir los asuntos legales del municipio, con vinculación a las diferentes áreas de gobierno, a efecto de atender y equilibrar el interés particular y colectivo, así mismo intervendrá en los asuntos que le sean encomendados por el Ayuntamiento y/o sus integrantes, además de ser el área encargada de proporcionar asesoría jurídica a todas las autoridades municipales de las diferentes dependencias, unidades, órganos desconcentrados y entidades administrativas que integran la Administración Pública Municipal en todas las materias de derecho, tramitando los juicios, procedimientos y procesos que surjan con motivo de la ejecución de sus atribuciones, coadyuvando además con la Primer Sindicatura en la defensa de los intereses del Municipio así como orientar en materia jurídica a la ciudadanía.

Artículo 34. La Consejería Jurídica se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa;
II. Subdirección Jurídica;
III. Área de Notificadores;
IV. Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica;

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 42. La Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores Púbicos de la Administración Municipal.

Artículo 43. La Dirección de Administración se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Subdirección de Adquisiciones y Servicios;
II. Subdirección de Recursos Materiales;
III. Subdirección de Recursos Humanos;

Artículo 44. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Atender el cumplimiento de las disposiciones legales, que rijan las relaciones entre el Gobierno Municipal y sus servidores públicos;
(…)
VII. Seleccionar, contratar, capacitar y supervisar al personal de la Administración
Pública Municipal, previa autorización de la persona titular de la Presidencia Municipal o del Ayuntamiento, de acuerdo con los lineamientos vigentes y los que establezca el presente Reglamento;
(…)
IX. Actualizar el registro de los Servidores Públicos;”

“Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;  
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.  
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

No obstante, se advierte que en la respuesta, únicamente se hizo pronunciamiento sobre el cargo de Juez Cívico, no sobre los Secretarios; en atención a ello, se tiene del Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Neza, lo siguiente:

“Artículo 2. Para efectos de la correcta interpretación del presente Reglamento, se entiende por:
(…)
XXXII. Secretario: A los servidores públicos designados al Centro de Justicia Cívica quienes asisten a los Oficiales Mediadores-Conciliadores y a los Oficiales
Calificadores en el ejercicio de sus atribuciones;”

Artículo 6. Son autoridades en materia de Justicia Cívica:
I. La persona Titular de la Consejería Jurídica; 
II. La persona Titular de la Dirección General de Seguridad Ciudadana; 
III. La persona Titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
IV. La persona Titular de la Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras, de las Oficialías Calificadoras y del Centro de Justicia Cívica; 
V. Los Oficiales Mediadores-Conciliadores; 
VI. Los Oficiales Calificadores; y 
VII. Los Secretarios adscritos a las Oficialías Mediadora-Concilias y Oficialías Calificadoras.

Artículo 15. El Centro de Justicia Cívica del Municipio de Nezahualcóyotl, se integra de la siguiente manera:
I. Coordinación del Centro de Justicia Cívica; 
a. Oficialía Mediadora – 
Conciliadora:
 i. Secretario. 
b. Oficialía Calificadora: 
i. Secretario; 
ii. Servicio Médico o Médico Legal; 
iii. Servicio Psicológico; y 
iv. Peritos. 
c. Personal administrativo.

Artículo 32. Las Oficialías Calificadoras, para el desarrollo de sus facultades y atribuciones se integran por: 
I. El Oficial Calificador; 
II. El secretario; III. El Médico; 
IV. El Psicólogo; 
V. El Perito; y 
VI. El Personal administrativo

Artículo 35. El Secretario de la Oficialía Calificadora, será el servidor público designado por el Presidente Municipal, función que por ninguna causa podrá desempeñar el Oficial Calificador y quien deberá cumplir con los requisitos para ser Oficial.”

Por lo hasta aquí expresado, se estima que, el SUJETO OBLIGADO, tiene las atribuciones y competencias para proporcionar a EL RECURRENTE la información relacionada con las cédulas profesionales de los Oficiales Mediadores-Conciliadores, Oficiales Calificadores y Secretarios encargados de la impartición de justicia cívica, además, se obvia la estrecha relación que obra entre la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos, quienes en conjunto llevan a cabo actuaciones relacionadas con el control del personal adscrito al Ayuntamiento.
Como se afirmó arriba, el SUJETO OBLIGADO, tiene las atribuciones y competencias para proporcionar EL RECURRENTE información relacionada con cédulas profesionales de los Oficiales Mediadores-Conciliadores, Oficiales Calificadores y Secretarios encargados de la impartición de justicia cívica, además, se obvia la estrecha relación que obra entre la Dirección de Administración y la Subdirección de Recursos Humanos, quienes en conjunto llevan a cabo actuaciones relacionadas con el control del personal adscrito al Ayuntamiento.

Ahora bien, es importante, con el fin de robustecer la normatividad antes referida, señalar lo instaurado en los artículos 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
(…)
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
(…)
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
(…)
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.”

Así las cosas, es necesario apuntar que la parte solicitada, no negó tener la información, en sentido contrario, suplió la deficiencia de la solicitud de acceso a la información; como consecuencia lo pertinente es ordenar la entrega de las cédulas profesionales de los Oficiales Mediadores-Conciliadores, Oficiales Calificadores y Secretarios encargados de brindar justicia cívica del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Para ello, el sujeto obligado a efecto de hacer entrega de la documentación solicitada, deberá tomar en cuenta lo apuntado respecto de los tópicos siguientes: 

· Número de cédula profesional.

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Es decir, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número al formar parte de un registro público, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Firma de servidores públicos.

Sobre dicho dato, cabe precisar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones; situación que se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en la cédula profesional, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.

Por lo anterior, en resumen, el sujeto obligado a efecto de hacer entrega de la información que se ordena, deberá tomar en cuenta lo analizado en párrafos precedentes.

Conforme a lo anterior, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá proporcionar la versión pública de la cédula profesional, acompañado del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de los datos confidenciales, conforme al procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de la materia.

Se hace hincapié, que para el caso de que la cédula no obre en sus archivos, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia; en tal caso, la declaratoria a que se ha hace referencia, la cual deber efectuarse conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Se reitera al Sujeto Obligado que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que inició trámite al Recurso de Revisión número: 11397/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de previsto en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 12337/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su correcta versión pública, lo siguiente: 

· Cédulas profesionales de los Oficiales Mediadores-Conciliadores, Oficiales Calificadores y Secretarios encargados de brindar justicia cívica del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Así mismo deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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Nezahualcoyotl, Estado de México a 17 de junio de 2022

ESTIMADO SOLICITANTE
PRESENTE

Por este medio y en atencién a la solicitud de informacion publica, identificada con numero
de folio 00314/NEZA/IP/2022, me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su mas
estricta_responsabilidad por los siguientes Servidores Publicos Habiltados Direccion de
Administracion, mediante el oficio DAINEZA/3198/2022, Consejeria Juridica, mediante el oficio
CJI0708/2022 y Unidad Administrativa Zona Norte, mediante el oficio TUAN/637/2022; mismos
que se anexan a la presente.

Lo anterior con fundamento en el Titulo Segundo, Capitulo Iil, articulo 53 fracciones V y VI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

No omito hacer mencion, en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podra ingresar
el recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles, de conformidad a lo establecido en el
Titulo Octavo, Capitulo I, articulos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENT

IA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
‘A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
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Oficio: CJ/0708/2022

Antecedente: NEZ/784/UTAIPM/2022
Asunto: El que se indica

C. GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL.
PRESENTE

Sea este el conducto para hacerle llegar un cordial saludo, al tiempo que, en relacién a su
similar NEZ/784/UTAIPM/2022 de fecha 31 de mayo de 2022, donde remite la solicitud de
informacion identificada con el numero de folio 00314/NEZA/IP/2022 interpuesta mediante
el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a la letra dice

“Requiero titulo y cedula de cada uno de los jueces civicos que operan en el centro
de Justicia civica, Perla o de la Bola de nuestro municipio asi como de los secretarios
de las mismas, de Nezahualcoyotl..” (SIC)

Al respecto, me permito informarle que el suscrito esta en imposibilidad de dar atencion
categdrica al requerimiento supra citado, toda vez que con fundamento en el Reglamento
de Justicia Civica para el Municipio de Nezahualcéyotl, Estado de México y en el
Reglamento de las Oficialias Mediadoras, Conciliadoras y Calficadoras; y del Centro de
Justicia Civica, no existe algin Servidor Pblico denominado Juez Civico

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted.

%
—ndS

TRANSPARENCIA

2 /oe] 2022/
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Nezahualcoyotl, Estado de México a 15 de junio de 2022

EXTEMPORANEOQ o

Ofio: No. DAINEZAI3 19812022
Asunto €1 quo se indica
Folo: 00314NEZAIPI2022,

C. MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

'Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

Pormedodelaresent e e uncdal s, conforme o dispe ‘o
e s, 121 delChig e ProcdimeniosAdmiisaoscal saco oo NBRGL 03 44, 108y 103 dl Reganent rgnc b &
st Pibica Muriopa 12 3¢ o o Loy de Transprenca y Accsn  a macn b co Euado oo Nons

Muricpios; en alencion a ocurso NEZITBAIUTAIPMIZ022, o of cual s nforma s Solctud de nformacien Pibica OU31ANEZAIPI2022
que alaleta dice:

“Requiero titulo y cedula de cada uno de fos jueces civicos que operan en el centro de Justici civics, Pela o do I Bola do
musstro municipio asi como de los secretarios de as mismas, de Nezahualceyot(SIC)

Delo anfrir, me permiohacer de conocimiento del Soltante que meciante focurso con nomenciatura DAINEZAIOS0I2022, s softd
2l Subdireccien de Recursos Huranos, ue en esricto apego a o ue estalecen los artculos 42,43 y 44 dl Reglamento Organica
e a Adminstracin Pusica Municipalde Nezahualosyot reaizara una bisquada en os rchivos que geners, posee yio admiisi, con
1afinalad de proparcionar respuesta categbicaalosolciado ortanto, eciante e ofiocon nomenciaura DAISRHIB1/2022 signado
Pora CP. M. Isabel anzano Mendoza, se pocede a nfora o siguinte:

*La Subdireccin do Recursos Humanos parte ntegranto delservidor publico habilitado Direccién de Administracién, informa
Que postarior 3 Ia busqueda realzads en sus archivos, a Ia focha del prgsente escrto, no genera, posoe ylo administra
Documentoy/o Expedianta alguno que, de constancia delo solicitado, por tanto, Ia Direccion de Administracién parte ntogrant
del Sujsto Obligado H. Ayuntamiento de Nozahuslcdyot, queda imposibiltads para dar respussta categérica

Amayor sbundamiento  afeco de obustecer o argumentado me pgritoclar os rtcuos 12 segundo paaf y 24 itma parra de s
Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Plolca del Estado f Méxicoy

Ariculo 12. Quisns ganren, rsopien, adminisien, manejen procsen, archivenlo conserven informacion public serén rspornsables
e a misma on o términas e fas disposiciones juridicas aplcabled Los suetos §blgados 5o proporcionaran s informacion publca
40 5 S requiora y que obro &n 5us archivs y erfel estado en qub ésta se onclenre. La obigacidn de proporcionar nformacién o

compronda el rocesaninto defa s, nielprose lante; no estardn obigacos a generars, resumir,
efectuar cilcus o practicar investigaciones
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Nezahualcéyotl, Estado de México a 03 de junio de 2022
Oficio No. TUAN/637/2022
ASUNTO: El que se indica

C. MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ / W'L $"‘lO(
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y | AT
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL DEL | TRANSPARENCIA
H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL \ Cace. 22 i

PRESENTE \

Sirva este medio para enviarle un atento y cordial saludo, al tiempo y conforme a
su oficio No .NEZ/784/UTAIPM/2022, respecto a la solicitud de informacién con nimero
de folio 00314/NEZA/IP/2022, interpuesta mediante el Sistema de Acceso ala Inform:
Mexiquense (SAIMEX) que aa letra dice:

Requiers tul  cedula e cad uno e los jueces ciices ue aperan en o centro e i cvica, Pels o e 6ol de
uestro municioas como de s secretario d as mismas e Nezahualcdyo”SIC

Le hago de su conocimiento que se ha dado contestacion a la solicitud de informacion via
SAIMEX (anexo captura de pantalla de la contestacion) en tiempo y forma, en los siguientes
términos:

Por medio de Ia presente me permito dar contestacién a su solicitud de informacion, dentro
del &mbito de la competencia de esta Unidad a mi cargo, atribuciones conferidas en el
Reglamento Organico de la Administracién Piblica Municipal de Nezahualcéyoti, hago de
su conocimiento que no somos la instancia competente para remitir Ia informacién que
reguiere el solicitante, ya que en esta Oficina a mi cargo no obran los archivos solicitados,
o cual nos imposibilita brindar esa informacién. £l 4rea de Secretaria del Ayuntamiento
podria contar con la informacién en comento,
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